
 
 

DECRETO NÚMERO 501 DE 2017 
(15 DE DICIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a María Angélica Aldana Barcinilla, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.836.095 de 
Sincelejo, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 11 
de enero de 2018. 

 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 502 DE 2017 

(15 DE DICIEMBRE) 
 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Carlos Julio Toledo López, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.031.125.202 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado, en reemplazo de Johan Sebastián Vaca 
Amezquita, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 

 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 503 DE 2017 
(19 DE DICIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia al doctor CÉSAR AUGUSTO 

DUARTE ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19.355.852  de Bogotá, al cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, a partir del 11 de enero de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 


